
Radicado:  191304089002-2016-00165-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (a): Wilson Andrés Mosquera Mosquera 
   José Hever Gómez Sanjuán 
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 

J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 052 
191304089002-2016-00165-00 

 
13 de febrero de 2023 

 

Visto el anterior informe de Secretaría y por ser procedente la petición elevada por 
el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio 
o como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que 
tengan los Ejecutados WILSON ANDRES MOSQUERA MOSQUERA  con cédula 
número 1.060.798.440 y JOSE HEVER GOMEZ SANJUAN cedulado bajo el 
número 76.228.641  en las oficinas de BANCOLOMBIA Y DAVIVIENDA 
SUCURSAL CALI-VALLE.  

Cuantía que se limitará hasta en la suma de $12.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta 
número 191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN 
CAJIBIO. El embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que 
exceda los topes fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 
de 1965 y la Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO 
correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El  Juez, 

 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  006 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, FEBERO 14  DE 2022¿3 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO 
Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 191303089002-2021-00008-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Facundo Velarde 
Auto:  Ejecución  

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio: 048 
Radicado: 2021-00008-00 

 
13 de febrero de 2023 

 
Mediante auto interlocutorio 044 del 01 de Marzo de 2021 se 
libró mandamiento de pago en contra de FACUNDO VELARDE 
y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
El mandamiento de pago NO fue posible notificarlo 
personalmente al demandado, razón por la cual fue 
EMPLAZADO, designándole como Curadora Ad-Litem a la 
doctora NATALIA COLLAZOS BELALCAZAR a quien se le 
notificó el auto de mandamiento de pago respectivo. Dentro 
del término de traslado, la Curadora Ad-Litem no propuso 
excepción alguna. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP, el juzgado, 
 

Resuelve: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del señor 
FACUNDO VELARDE. 

2. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados, 
si existiesen y los que se llegasen a embargar.  

3. Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 
446 del CGP.  

4. Condenar en costas a la parte demandada. Liquidar 
estas por secretaria como lo establece el artículo 366 del 
CGP.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de 
Cajibío, Cauca  

 

En Estado Civil N° 006 se notifica el 
auto anterior. 
 
CAJIBIO, FEBRERO 14 DE 2023 
 

José Efraín Camayo 
Secretario 

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 191303089002-2021-00054-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Andrés Medina Chantre 
Auto:  Ejecución  

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio: 049 
Radicado: 2021-00054-00 

 
13 de febrero de 2023 

 
Mediante auto interlocutorio 195 del 28  de Julio de 2021 se 
libró mandamiento de pago en contra de ANDRES MEDINA 
CHANTRE y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
El mandamiento de pago NO fue posible notificarlo 
personalmente al demandado, razón por la cual fue 
EMPLAZADO, designándole como Curadora Ad-Litem a la 
doctora NATALIA COLLAZOS BELALCAZAR a quien se le 
notificó el auto de mandamiento de pago respectivo. Dentro 
del término de traslado, la Curadora Ad-Litem no propuso 
excepción alguna. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP, el juzgado,  
 

Resuelve: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del señor ANDRES 
MEDINA CHANTRE. 

2. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados, 
si existiesen y los que se llegasen a embargar.  

3. Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 
446 del CGP.  

4. Condenar en costas a la parte demandada. Liquidar 
estas por secretaria como lo establece el artículo 366 del 
CGP.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de 
Cajibío, Cauca  

 

En Estado Civil N° 006 se notifica el 
auto anterior. 
 
CAJIBIO, FEBRERO 14 DE 2023 
 

José Efraín Camayo 
Secretario 

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 191303089002-2021-00084-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado: Yohn Eyder Sol Huila 
Auto:  Ejecución  

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio: 050 
Radicado: 2021-00084-00 

 
13 de febrero de 2023 

 
Mediante auto interlocutorio 279 del 07 de Ocubre de 2021 se 
libró mandamiento de pago en contra de YOHN EYDER SOL 
HUILA y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
El mandamiento de pago NO fue posible notificarlo 
personalmente al demandado, razón por la cual fue 
EMPLAZADO, designándole como Curadora Ad-Litem a la 
doctora NATALIA COLLAZOS BELALCAZAR a quien se le 
notificó el auto de mandamiento de pago respectivo. Dentro 
del término de traslado, la Curadora Ad-Litem no propuso 
excepción alguna. 
 
Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP, el juzgado,  
 

Resuelve: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del señor YOHN 
EYDER SOL HUILA. 

2. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados, 
si existiesen y los que se llegasen a embargar.  

3. Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 
446 del CGP.  

4. Condenar en costas a la parte demandada. Liquidar 
estas por secretaria como lo establece el artículo 366 del 
CGP.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de 
Cajibío, Cauca  

 

En Estado Civil N° 006 se notifica el 
auto anterior. 
 
CAJIBIO, FEBRERO 14 DE 2023 
 

José Efraín Camayo 
Secretario 

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 19130408900220220003300 

Demandante: María Eugenia Manquillo Lubo  

Demandado: Jarvi Lenis Larrahondo Vidal  

Proceso ejecutivo  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS 

CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO  TELEFONO: 8490087 

Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002 

 
INFORME DE SECRETARIA. Cajibío, hoy 13 de Febrero de 2023 paso a Despacho 
el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, informando al señor Juez que la 
parte ejecutante ha presentado RELIQUIDACION DEL CREDITO, además, se 
hace saber al Titular del Despacho que no se objetó la reliquidación del crédito la 
cual se FIJÒ EN LISTA DE TRASLADO Nº 032 del 14 de Diciembre de 2022 tal como 
lo establecen los artículos 108 y 446 del CGP.- Provea.-   
 
El Secretario, 
 
   JOSE EFRAIN CAMAYO  
 

13 de febrero de 2023 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION CIVIL Nº 046 
RAD. 191304089002-2022-00033-00 

 
 
Revisada el anterior escrito de  RELIQUIDACION DEL CREDITO presentada por 
la demandante MARIA EUGENIA MANQUILLO LUBO  en el proceso EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS adelantado contra JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL se observa 
que como RELIQUIDACION está presentando es la misma liquidación que 
se realizó por parte del Despacho y que ya fue aprobada mediante auto 
interlocutorio civil número 376 del dos (02) de Noviembre de Dos Mil 
Veintidós (2022), esto significa, que la demandante no ha hecho 
reliquidación alguna. 
 
Por secretaría del Juzgado se procedió a realizar la reliquidación quedando de la 
siguiente manera,  
 
LIQUIDACION DE INTERESES MORATORIOS DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS INSTAURADO POR MARIA EUGENIA 
MANQUILLO LUBO CONTRA JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL CON 
RADICADO 191304089002-2022-00033-00. 
 

VALOE 
CUOTA 
ADEUDADA 
$ 

TASA 
INTERE
S 
MENSU
AL 
0,5% 

N° 
MESE
S  

VALOR 
INTERESE
S 
ADEUDAD
OS 

VALOR 
TOTAL DE 
CUOTA MAS 
INTERESES  

A PARTIR 
MES DE 
LIQUIDACI
ON 

150.000,oo 750,oo 18 13.500,oo 163.500,oo  Desde 
Mayo/2021 

150.000,oo 750,oo 14 10.500,oo 160.500,oo Desde 
Octubre/20
21 

150.000,oo 750,oo 10 7.500,oo 157.500,oo Desde 
Enero 2022 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado: 19130408900220220003300 

Demandante: María Eugenia Manquillo Lubo  

Demandado: Jarvi Lenis Larrahondo Vidal  

Proceso ejecutivo  

30,210,oo 151,05 6 906,30 31.267,35 Desde Abril 
2022 

30.210,oo 151,05 6 906,30 31.267,35 Desde Abril 
2022 

30.210,oo 151,05 6 906,30 31.267,35 Desde Abril 
2022 

VALOR 
TOTAL  

   
$34.218,9
0  

 
$575.302,0
5 

 

TOTAL  
DESCUENT
OS POR 
NOMINA 

    
 
 
$4.054.050,
oo 

 

 
Observación. La liquidación de las Cuotas Alimentarias se toman desde el mes de 
presentación de la demanda tal como aparece en el auto de mandamiento de pago. 
El valor de vestuario si se liquida desde el mes en que se debió suministrar la muda 
de ropa. 
 
Son: QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS  ($575.302,05) 
PESOS CON 05 CENTAVOS. 
 
Total descuentos hechos al demandado: CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO 
MIL CINCUENTA  ($4.054.050,oo) PESOS. Las PRETENSIONES han sido totalmente 
canceladas por el señor JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL de acuerdo a los 
descuentos realizados por SINTRASALUD-MEDICA.  
 
Ahora bien, como los descuentos que le han realizado al demandado superaron la 
deuda, este autorizó a que se le cancelará a la demandante unas cuotas 
alimentarias. Revisado el proceso se ha pagado la totalidad de lo adeudado y que 
fue objeto de mandamiento de pago. 
 
No se puede acceder a lo solicitado por la demandante en cuanto al incremento para 
el año 2023, pues eso no fue solicitado con la demanda y tampoco se ordenó en el 
mandamiento de pago.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado RESUELVE:  
 

PRIMERO: NO TENER en cuenta el escrito de RELIQUIDACION DEL 
CREDITO que presentó la señora MARIA EUGENIA MANQUILLO LUBO dentro 
del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS seguido contra JARVI LENIS 
LARRAHONDO VIDAL toda vez que no existe cambio alguno con relación a la 
liquidación realizada por el Secretario del Juzgado que fue debidamente 
aprobada mediante auto proferido el día 02 de Noviembre de 2022. 
 
SEGUNDO:  APROBAR la liquidación realizada por la Secretaría del 
Despacho en el proceso Ejecutivo de Alimentos con radicado 191304089002-
2022-00033-00 teniendo en cuenta que se actualiza con el valor total que le 
ha sido descontado al demandado JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL hasta 
el mes de diciembre de dos mil veintidós (2022), lo cual suma un total de 
CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA ($4.054.050,oo) 
PESOS. 
 
TERCERO: Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado y como la 
suma descontada por la EMPRESA SINTRASALUD-MEDICA al Ejecutado JARVI 
LENIS LARRAHONDO VIDAL es superior a las pretensiones de la demanda se 
ORDENA DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 



Radicado: 19130408900220220003300 

Demandante: María Eugenia Manquillo Lubo  

Demandado: Jarvi Lenis Larrahondo Vidal  

Proceso ejecutivo  

ALIMENTOS por PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS 
por la señora MARIA EUGENIA MANQUILLO LUBO como Representante Legal 
de su hijo menor NICOLAS JEFREY LARRAHONDO MANQUILLO. 
 
CUARTO: ORDENAR LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO 
Y RETENCION DE DINEROS decretada en contra del aquí demandado 
JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL ante la empresa SINTRASALUD-
MEDICA. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.- Se debe tener en cuenta, 
además, que el señor JARVI LENIS LARRAHONDO VIDAL por escrito autorizó 
al Juzgado la cancelación a la Demandante  los valores que quedaban a su 
favor de los descuentos hechos.  
 
QUNTO: DEVOLVER los depósitos que se encuentren consignados al 
despacho al demandante o en su defecto si este lo autoriza se pueden 
entregar a la demandante a efectos de cubrir cuotas alimentarias no causadas 
aún. Para ello el demandante deberá informar al despacho dentro de los 05 
días siguientes.  
 
SEXTO: ARCHIVAR el proceso en el lugar correspondiente. 
 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez,  
 
 
      
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA     
  
 
 
 
 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 006 se notifica el auto 
anterior.  
 
CAJIBIO, FEBRERO 14 DE 2023    
                                        
              JOSE EFRAIN CAMAYO  
                     Secretario 



Proceso:  Ejecutivo  
Radicado: 191303089002-2022-00069-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandada: Luz Idey Fajardo Grueso 
Auto:  Ejecución  

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cajibío © 

j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto interlocutorio: 047 
Radicado: 2022-00069-00 

 
13 de febrero de 2023 

 
Mediante auto interlocutorio 240 del 27 de Junio de 2022 se 
libró mandamiento de pago en contra de LUZ IDEY FAJARDO 
GRUESO y a favor del Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
El mandamiento de pago NO fue posible notificarlo 
personalmente a la demandada, por cuanto no compareció al 
Despacho, razón por la cual fue NOTIFICADA POR AVISO tal 
como aparece en las certificaciones correspondientes en el 
expediente expedidas por la empresa de correo certificado.  No 
presentó excepciones.  
 
Por lo tanto, en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 
artículo 440 del CGP, el juzgado,  
 

Resuelve: 
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la señora LUZ 
IDEY FAJARDO GRUESO. 

2. Ordenar el remate y el avalúo de los bienes embargados, 
si existiesen y los que se llegasen a embargar. 

3. Practicar la liquidación del crédito conforme al artículo 
446 del CGP.  

4. Condenar en costas a la parte demandada. Liquidar 
estas por secretaria como lo establece el artículo 366 del 
CGP.  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

Manuel Andrés Obando Legarda 

Juez 
 

Juzgado 2 Promiscuo Municipal de 
Cajibío, Cauca  

 

En Estado Civil N° 006 se notifica el 
auto anterior. 
 
CAJIBIO, FEBRERO 14 DE 2023 
 

José Efraín Camayo 
Secretario 

mailto:j02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicado:  191304089002-2022-00070-00 
Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
Demandante:  Nidia Quiguanas Quiguanas – Nidia Maria Rivera Kiwanas 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
CAJIBIO–CAUCA 
CARRERA 3ª N° 4-05 PATIO BONITO 
CODIGO: 191304089002 
Email. J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO  INTERLOCUTORIO CIVIL N° 051 

RADICADO: 191304089002-2022-00070-00  
 

13 de febrero de 2023 

 

Revisada la presente demanda de “JURISDICCION VOLUNTARIA ” que 

instaurara la señora NIDIA QUIGUANAS QUIGUANAS, NIDIA MARIA QUIGUANAS 

QUIGUANAS Y NIDIA MARIA RIVERA KIWANAS para el cambio de nombre,  el 

juzgado observa que: 

 

Por auto interlocutorio civil número 241 del Tres (03) de Agosto del año Dos Mil 

Veintidós (2022) se declaró la inadmisibilidad de la demanda por cuanto presenta 

unas irregularidades que no se subsanaron  dentro del término de cinco (5) días 

concedido para ello. 

 

Las falencias que se determinaron para la INADMISION de la presente demanda 

consiste en no presentar la audiencia de conciliación como requisitos de 

procedibilidad, no se dio cumplimiento a lo ordenado por la Ley 2213 de 2022  

puntos estos que no se subsanaron  dentro del término concedido para ello.  Por lo 

expuesto, el juzgado, 

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de “JURISDICCION 
VOLUNTARIA” que instaurara la señora NIDIA QUIGUANAS QUIGUANAS, 
NIDIA MARIA QUIGUANAS QUIGUANAS ó NIDIA MARIA RIVERA 
KIWANAS para el cambio de nombre. 

 
SEGUNDO:  ARCHIVAR la actuación surtida entre los de su clase. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 

El  Juez, 

 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA  
 

 
 
 
 



Radicado:  191304089002-2022-00070-00 
Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
Demandante:  Nidia Quiguanas Quiguanas – Nidia Maria Rivera Kiwanas 

 

 JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N°  006 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, FEBRERO 14  DE 2023 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 


